
Núm, 15^*
Se suscribe à este Periódico quesalelos 

Martes, Jueves y Sábados, èn la Librería 
delos hijos de Rodríguez à 8 rs. al mes, 
llevado à casa de los Señores Su seri tores', 
y 10 para fuera-, fra-nco de porte.

ta Réàâccldh s'e hàdlaestàbfêcidacalle 
dels Obra, frente de la Catedral, núme- 

‘ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, ’' 
francos de porte, sin cuyo requisho no se 
rebibíran'. .

BOm OFICIAL BE VALLABOllB, tíél JUártés SÓ dé Hfèiêmbrè ifé ISSO.
Artículo DE oricio.

, ,——=>OC=——

Real órdén prologando la elección dé los Jueces de pa¿ hastá 
1.° de Febrero del año próximo.

■ Minist¿H() d^ Graí:ía y JFustiriú,

Gon el fin de que tuvieran puntual ejecüeioh 
las disposiciones contenidas en la ley dé enjuicia- 
ittierito civil respectó de Jueces dé paz, se publicó 
por este Ministerio el Keal decretó de 28 de No- 
viénibre ulliinó, estableciendo las reglas que debian 
observarsé para su nombramiento, y encargando 
que los nombrados principiaran á ejercer sus cargos 
®^ ^’^ b^ ^® Enero próximOi

Solícitos los Hegehtes dé las Àudieheias por el 
exacto cumplimiento de los deberes que en el 
mismo se les imponía, dirigieron, sin dilación, á 
los Gobernadores de las provincias de sus respecti
vos territorios las comunicaciones oportunas para 
que les remitiesen las listas dé láS persOnás idóneas 
en quienes habia de recaer la elecciori; pero lo 
angustioso del tiempo y la dificultad misma de sti 
formación^ especialmente en pueblos de escasa ve
cindad, si en ellas han de ser comprendidos taii 
solo los que sean dignos poP sus circunstancias dé 
desempeñar tan importantes atribuciones, ha im-^ 
pedido á muchos Gobernadores cumplid con el 
indicado, requisito^ á pesar de sú notorio celo por 
el servicio.

En su virtud han recurrido á este Ministerio 
varios Regentes de Audiencias exponiendo la impo
sibilidad en que se encuentran de réalizar los nom
bramientos de Jueces de pai¿ pOr carecér de las 
listas al efecto nécesariaSj y la consiguiente diíicüí- 
tad de que aquellos tOmeri posesión el dia 1.® de 
Enero del año próximo, comO sé previene en el 
citado Real decreto.

Enterada la Reina, ÿ deseando qué iodás las 
Autoridades que intervienen en dichOs nombra
mientos procedan con la circunspección y^ deteni- 

íbiento indispensables éñ un asuntó qué puedé sér 
de^ gran trascendencia, no soló para los intereses 
públicos, sino para apreciar también la bondad de 
la institución de los Jueces de paz, en cuanto á su. 
aplicación, S. M. ha tenido á bien prorogar la elec
ción de los mismos hasta 1.® de Febrero del año 
próximo, en cuyo dia deberán principiar á ejercer 
sus cargos.

De Real órden lo digo á ¥...., para su inteligen
cia y efectos correspondienies. Dios guardé á V. ..... 
muchos anos. Madrid 22 dé Diciembre dé 1856.^=5 
Seijas.=Sró....

Minhterro de id Gbbernácmñ.

Ea Reina (Q. D. G.) sé bá servido mandar se 
saque a pública Subasta la adquisición de 20,000’ 
varas de paño para vestuario de los penados en los 
presidios del reino con arreglo al pliego de condic 
clones aprobada, en esta-fecha. i

De Real orden lo digo á V. Í. para su inteligenA 
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. R 
muchos años. Madrid 25 de Diciembre dé 1856.== 
Nocedal;—Sh Director general dé Estableciroiénto^ 
pénales.

Plíégb dé boháiciúnes aprosado pot A. M por Real orddíí 
de eslá ^eclíd, roh árreg^üi caed se saean a puélieaí 
sabasíá 2&^'(9(9(9 varas castellanas de paño par'‘a 'i)és¿uá^^ 
ñió de los penados en los presldiós del téino.

1 .^ EÍ contratista éStafá óbligadS á entbegar en éátá 
corte en el almacén général de efectos para lós presidio^: 
dél reino 20,000 varas Castellanas de paño cuatorcerió^ 
dé cólor pardo, y al menos de seis cuartas de aiichó dé 
orillo á orillo. La Dirección general dé Estableéimiéritós' 
péhales, podra sih efnbargo rebajar las varas que, sid 
aótaeilto eri el preció del remate, sé cónvehga él cÓritrá- 
tista á entrégat en los presidios que la misma le désigné.

2 .^ EÍ tipo máximo qué sé fija es el de 23 rs. vara, 
y no se admitirá proposición que exceda de este límite.

3 .® Para preséntarse como licitador habrá de hacersé

MCD 2022-L5



préviamente un depósito de 10,000 rs. en metálico ó en 
acciones de carreteras, ó su equivalente, según el precio 
de Bolsa, en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100 en la Caja general de Depósitos. Los interesados 
podrán retirarlo en el acto de terminado el remate, a 
excepción de aquellos cuya proposición fuese admisible, 
quienes lo continuarán hasta que por S. M. se haga la 
adjudicación definitiva.

4 .’ La subasta se verificara en Madrid a la una del 
dia 7 de Enero de 1857, en el local que ocupa el Mi
nisterio de la Gobernación del Reino, ante el Director 
general de Establecimientos penales, asistido de un Ofi
cial del negociado de presidios.

5 .^ Las proposiciones tendrán lugar presentandose 
muestras del paño, con indicación,, en pliegos cerrados, 
de la cantidad en que el licitador se compromete á pres
tar el servicio. Estas proposiciones se entregaran en la 
mesa de la presidencia durante la primera media hora 
de comenzado el acto, y se extenderán bajo la fórmula 
siguiente:

» Me obligo á entregar en los puntos y en la forma 
que marca la condición primera del pliego que contiene 
las de e§ta subasta, §0,000 varas castellanas de paño 
igual á la muestra que presento, al precio de. . ... . , 
reales vellón cada una; y para asegurar esta proposi
ción acompaño adjunto á ella el documento que acre
dita haber hecho el depósito prevenido en la condición 
tercera.»

6 .“ Se declara inadmisible toda proposición que no 
se halle redactada en los términos expresados en el ar
tículo anterior, y á la que no vaya unido o! compro
bante del depósito, ó que contenga alguna cláusula con
dicional ó exclusiva. En la certificación del depósito 
deberá omitírse el nombre del interesado , sustituyéqdole. 
con un lema igual al que lleve la proposición.

7 .® Acompañará á esta en distinto pliego, cerrado 
también, y con el mismo lema, otro expresando el nom'- 
bre y domiemo d^l proponente, el cuai ma autorizará 
con su firma.

S^ Concluido el acto de la subasta se extenderá el 
acta correspondiente, sin admitirse proposíóloñ alguna 
sobre mejora de precio por ventajosa qüe sea.

9 .® La Dirección de Establecimientos penales, con 
presencia de las muestras que se presenten, consultará 
acerca de la calidad y duración del paño á los: síndicos 
ó otras personas competentes del gremio de almacenistas 
de tejidos ó hilados de lana, seda &c., inscritos en la 
clase primera de la tarifa núm. 1.® de la contribución 
industrial. En vista de su informe: y pudiendo á su vez 
los proponentes elegir otro perito, pero reservándqse la 
Dirección hacerlo de un tercero en caso de discordia, 
adoptará la misma, entre las muestras que reúnan bue
nas condiciones, la de menor precio; y en igualdad de 
precios, la de mejor calidad. Si se presentaren dos ó mas 
iguales, se abrirá una licitación por el término de media 
hora entre los interesados en ella únicamente.

10 . Hecha la adjudicación por S. M. se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de ella y de dos copias, una para la 
Dirección de Establecimientos penales, y otra para la 
Ordenación general de Pagos de este Ministerio, y tam
bién conservar en depósito los 10,000 rs. señalados en la 
condición 3.^ en el concepto de fianza y como garantía 
para responder del cumplimiento del contrato.

11 . El rematante pondrá á disposición de la Direc
ción de Establecimientos penales el paño contratado por . 
cuartas partes iguales, entregando 5,000 varas cada 15 

dias, contados desde el en que se le.comunique la apro
bación de S. M. La^Direccion, con arreglo á la condición 
1? >del pliego, señalará al contratista los presidios en 
qué ha de verificar las entregas. Las Juntas económicas 
de estos establecimientos confrontarán á su recibo, oyendo 
el dictámen de personas inteligentes, si el paño es igual 
al de la contrata, para lo cual se les facilitarán mues
tras desde que tenga lugar. En caso de que se les ofre
ciesen dudas para su admisión, remitirán un retazo á 
esta Dirección, la cual decidirá definitivamente, consul
tando el parecer de los mismos peritos que lo dieron 
por bueno.

12 . Efectuada que sea cada entrega, si resultase ad
misible, se facilitará al contratista, por la persona que 
de ella se haga cargo, la correspondiente certificación, 
y en su vista dispondrá la Dirección se expidan inmedia
tamente para su pago las libranzas correspondientes.

13 . El contratista estará ademas obligado á entregar 
otras §0,000 varas de paño bajo iguales condiciones, si 
á la Administración le conviniese pedirías, al precio de 
contrata, y prévio aviso con dos meses de anticipación; 
para cuyo efecto quedará el depósito de 10,000 rs. cons
tituido por seis meses, á contar desde el día en que se 
haga de Real orden la adjudicación del remate, expi
diendose entonces el mandamiento de devolución si no 
hubiese motivo p^ara retenerlo pormo haber cumplido el 
contratista con su compromiso.

14 . El contratista queda sujeto á lo que previene el 
art. 5.® del Real decreto' de 27 de Febrero de 1852 si 
faltase á los requisitos que debe llenar para el otorga- 
mieato de la escritura, ó impidiese; que esta tenga efecto 
en el término, de ocho di^s.,

t^r .^5^^ plkgQ- de condiciones ^^e insertará en la 
&ace¿a^ cuidando los Gobernadores se publique también 
en los ^oleímes oficiales y por edicto ,en los pueblos donde, 
hubiese' fábricas de paños, aandó cuenta de haberlo ve
rificado á la Dirección de Estabiécimieritos penales.

Madrid 25- de Diciembre de1856. = El director 
general de Establecimientos penniesf Dionisio Gainza.

Gobierno de leí provincias, de Kailadoh'd.

Ha^jéndose recibído las Cédulas de: vecindad y^ 
de-mas doc;UPi,entós de Vigilancia que; han de regir 
en el año próximo de. 1857 , los, Acaldes" de esta 
provipcia ó personas anforizadas por los mismos se 
presentaírán en este Gobierno con toda brevedad á 
proveerse de los, que consideren necesarios, haciendo 
loS: pedidos con arreglo^ al foitmulário inserto en el 
Boletín núm. 150 del aña próximo pasado. Va
lladolid 29 de Diciembre de: 1856i = Francisco 
del Busto.

Comisión supcrioi’ de Instrnccion primaria 
de la proidncia de KaUadoUd.

Penetrada, intimamente esta Comisión de los 
grandes bienes que reportará á la enseñanza pri
maria el exacto cumplimiento de las sábias dispo
siciones comprendidas en las Reales órdenes de 21 
de Oc-tubre uHimo, señalando los libros de texto 
que exclusivamenle pueden usarse en las escuelas,
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encargando que á los niños pobres se les de lo ne
cesario para la enseñanza, y que se excite el celo, 
de las Comisiones locales para que se reúnan fre
cuentemente y desempeñen las nobles funciones 
que les están encomendadas, ha acordado esta Su
perior para conseguirlo mejor imprimir las adjun
tas circulares, encargando á los Alcaldes que in
mediatamente procedan á hacerlo cuanto se les 
previene en las mismas. No dudamos lo harán .asi, 
porque la Comisión se halla firmemente resuelta á 
que se cumplan y observen en todas sus parles las 
disposiciones contenidas en las circulares que se re
miten por duplicado para los Ayuntamientos y 
Comisiones. Valladolid 24 de Diciembre de 1856. 
=E1 Presidente, Francisco del Busto.^Manuel San
tos Martin, Secretario.

M/twi /1 wt w> wt a/M rwitm^ wii \m ^'ii wm^wkiwiiuvt mwwii v^ iimi

ANUNCIOS.

’^yuníannenlo consliíuciorial de Tordesillas^

Con aulorizacion superior se arriendan en la próxima 
invernía los pastos del pinar de los Propios de V illamar
ciel, agregado á este distrito Municipal. La subasta cons
tará de dos remates, y tercero en su caso, que se celebrarán 
tín las Casas.Consistoriales en los dias 30 del que rige, 8 
y 16 de Enero próximo á las doce de sus respectivas ma-' 
ñañas, en su intervalo estará de manifiesto el expediente 
de sU razón. Tordesillas 23 de Diciembre de 1856.:xEl 
Alcalde, Santiago de Sampedro.=Pedrú de Haro, Se
cretario.

Q^yunfamienfo cónsiihicional de Villabrágima,

Esta Corporación, con autorización superior, ha acor
dado arrendar en pública subasta los pastos de aprove
chamiento común de las praderas de este pueblo, tasados 
en 4,333 rs., y los de los montes Curto y Carvajal, cuya 
tasación asciende á 3,000 rs. A este fin se ha señalado 
para el primer remate el día 4 del próximo Enero, y 
para el segundo, en el que será admitida la mejora del 
diezmo, el dia 11 del referido mes; estos actos se celebra
rán de once á una de sus respectivas mañanas en las 
Salas Consistoriales de esta villa, sujelandose á los pliegos 
de condiciones que están de manifiesto en la Secretaria 
de esta Municipalidad. Lo que se anuncia para que llegue 
á conocimiento de los que quieran inieresarse en su ad
quisición. Villabrágima 26 de Diciembre de 1856.~E1 
Alcalde, Ramón María Delgado.—Fidel Salcedo, Secretario.

Alcaldía consiiiucional de la Moia del Margues,

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
este pueblo por renuncia del que la obtenía, dotada con 
3,000 rs.; y para su provision se señala el término de 
quince días, contados desde la inserción de este anuncio’ 
en el Boletín oficial, dentro de los cuales los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente de este Ayunta
miento. Mota del Marqués 26 de Diciembre de 1856.zz: 
El Alcalde, Santiago Rodríguez.

D. Pascual Alonso Gonzalez, Juez de priméra insiancia de 
esia villa y su pariido.

Y* ^* Gobernador civil de la provincia de 
Valladolid, atenlamente hago saber: Que en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda pende causa 
de oficio contra Antonio Gutiérrez, vecino de Fresno 
el Viejo, conocido por el Pasiego de Fresno, y con
tra Jorge Martín, residente en Cantalapiedra, por lesio
nes graves inferidas por el Antonio ron un cachorrillo 
á José Romero, de cuyas resultas lalleció, cuyas lesiones 
íueroii causadas en la larde del 2 del actual en las inme
diaciones de esta villa. En cuya causa he acordado dirigir

V* ^* el presente, á fin de que se digne acordar se in
serten en el Boletín oficial de la provincia las señas del 
Antonio Gutiérrez^ que á ¡continuación se expresan, or
denando asi bien á las autoridades de su digno mando, y 
Guardia Civil, practiquen las mas eficaces diligencias para 
lograr la captura del reo prófugo Antonio Gutiérrez, y 
que si fuese habido lo remitan con toda seguridad é in
comunicado á este Juzgado. Y para que. tenga bfecto lo 
acordado, de parle-de 8. M. la Reina (Q. D. G.), exhorto 
á V. S. y de la mia le suplico se digne pre.slarle.su acep- 
^^C’Ú*^» •Q^-^^'^^^^® tengai efecto la inserción en el Boletín 
oficial, pues yo al tanto me obligo en iguales casos. Dado, 
en Medina dél Campo á 15 de Diciembre de 1856.zz: 
Pascual .Ajoaso..:=^.Po.r.. mandado de su Señoría, Lino Lo
renzo de Villavedón.

Aeiias del Aniomo Gu/ierrez. Edad de 29 á 30 años, 
estatura 5 pies y 9 pulgadas de la medida antigua, cara 
G.i'ga y delgada, nariz aguileña, pelo castaño claro, ojos 
claros ó azulados, color blanco pero caldo, barba sacada y 
®o muy poblada, el dedo pulgar de la mano derecha lo 
tiene inmóvil: viste pantalón, chaquetón y capuchón de 
paño enciso, chaleco de estambre de colores, montera de 
pellejo negra, calza bolas, .

JD. Juan de Egea y Puenafe', Juez de primera insiancia 
de esia villa de Valencia de D. Juan y su pariido, gue 
de ser asi y en aciual ejercicio el gue refrenda da fe.

Al Sr. Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
participo: Que en este Juzgado y testimonio del que re
frenda, se sigue causa criminal contra los que resulten 
culpados en el robo de un copon pequeño de plata sobre
dorada dibujado, con sü cubierta y cruz de lo mismo, 
representando la imágen del Salvador, y pesará de seis 
onzas á medía libra.zz;ün cáliz liso regular con su patena 
de plata, todo como de libra y media de peso, teniendo 
el interior sobredorado.z:zÜnos corporales blancos plan
chados con su encage, regulares.zzY 20 rs. en dinero; 
verificado en la Iglesia parroquial de Villacalvíel y San 
Esléban, la noche del 10 para amanecer el 11 del cor
riente, violentando las puertas con una barra de hierro, 
para penetrar en dicha Iglesia; en cuya causa provehi auto 
con fecha de ayer, mandando dirigir á V. S. el presente, 
para que se sirva dar las órdenes oportunas á la Guardia 
civil y mas dependientes de su Autoridad, á fin de que 
investiguen si dichos efectos se han vendido ó tratasen de 
vender en alguna platería, que en tal caso se arreste á la 
persona ó personas que lo verifiquen, conduciéndolas con 
seguridad á este Tribunal á los efectos oportunos; pues 
en ello se interesa la recta administración de Justicia, 
Dado en Valencia de D. Juan á 17 de Diciembre de 
1856.=rJuan dq Jigea y Buenafe.::::z:For su mandado, 
iVicénlq Blanco.
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G6g
D. Jose de Sabaier, Juez Je primera insíaneia Je f^alla-^^ 

doiid y su partido.

Por el ptéseúte cito, llamo y emplazo á Petra Échávet- 
r/a, ualural de Elorrio, muger legítima de Vicente Alonso, 
vecinos de Madrid, para que en el prctiso término dé 
tremía días, á contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial do la provincia, comparezca en las 
Cárceles de este Juzgado á responder á los cargos qué 
coiilra la misma resultan en la causa que se instruyo en 
este Juzgado sobre robo de 1,394 rs. y varios electos á 
Agustín Rueda, de esta vecindad, en el día 9 de Octubre 
último; bajo apercibimiento que de no verificarlo se se
guirá la causa en su ausenria y rebeldía, parándola todo 
jK'rjuicio según lo dispuesto en dicha causa. Dado en Va
lladolid á â4 de Diciembre de 1856.zzJosé Sabalér.zxPor 
su mandado, Francisco de Cospedal y Muñoz,

En el pueblo de Piña de Esgueva han faltado dos 
caballerías á Felix Mate, vecino de dicho pueblo, de las 
'senas-siguientesi •

Un pollino capón, pequeño, de 5 anos de edad, peló 
cardino claro, esquilado el lomo, la cola igual con un 
poco de borla á su extremo. P

Una pollina cerrada, de la misma marca , pelo igual 
un poco mas oscuro, con dos lunares en el costillar conse- 
tueníe de la carga.

La persona que supiese‘de su paradero se servirá dar 
aviso al expresado Felix Mate, quien dará mas senas y 
pagará los gastos causados.

El precio de suscrlcíón es de 4 rs. al mes en Madrid 
y 1^ al trimestre, 45 por anualidad en provincias.

Se suscribe en esta Capital en la Inspección de La 
Tutelar, calle de S. Blas, núm. 4.

Deuda del persónal.

Lós Señores que tengan créditos pendientes en la 
Dirección general de la Deuda pública y quietan auto- 
rázar á D. Juan José de Albisu, Agente de Negocios y^ 
vecino de Madrid, conforme se previene en la- Gaceta^ 
del dia 6 del presente mes, recibirán en este* Establecí*- 
miento las láminas de sus créditos^ ó el equivalente en 
dinero deducidos dos gastos.

Los Señores que residan fuera de la Capital pueden 
entenderse directamenle con el mismo establecimiento, el 
cual compra cuantos créditos se le presenten^

Se arriendan los pastos del pinar titulado de S. Pablo, 
termino de Peñafiel. Las personas que quieran interesarse 
en dicho arrendamiento pueden dirigiese á D. Toribio 
Lecanda en esta Ciudad , ó á su administrador D. Vicente 
Abando en aquella villa.

Se vende ün caballo en esta Ciudad, de raza y casta 
andaluza, de alzada siete cuartas y nueve dedos, edad de, 
5 afíosy muy aproposlto para un puesto de parada. La 
persona que quiera interesarse en su adquisición puede 
pasar á. verlo en la,calle de la Obra, núm. 9.

LA TUTELAR.

Compañía general Española de Seguros miduos sobre la vida.

Los Señores suscrilores cuyos recibos de anualidad 
cumplen en 31 del corriente mes de Diciembre^ se servi
rán pasar á recogerles á la Gasa de los Banqueros Señores 
Viuda de Sigler é hijos, antes del 15 del próximo mes 
de Enero, pues pasado dicho término serán devueltos á 
la Dirección generaí.=El Inspector, Mariano yiHamerieb

LA TUTELAR.

Organo ojicial dé Seguros sobré la vida, de ésié nombre.

Bajo este título empezará á ver la luz pública desde 
L° de Enero próximo, un periódico que saldrá en un 
pliego de ocho páginas los dias 1.®, 5, 10, 15, 20 y 25 
de cada mes.

Este periódico mercantil y de intereses materiales/ 
sobre el principal objeto de ponerse eñ relación frecuente 
con el gran número de personas interesadas en la compa
ñía, próximo como se halla el primer periódo de liquida
ción, se propone tambien la dilucidación de cuantas cues
tiones económicas, materiales ó mercantiles afecten al 
crédito y á la prosperidad del pais, abundando sus co
lumnas en datos estadísticos de toda elasei

La Ley de la Contribución Industrial y de 
Comercio, con las Tarifas y modificaciones que 
lía tenido, se halla de venta en la imprenta 
de Aparicio en un cuaderno en 4.% á seis reales 
cada egemplar.

Los Boletines oficiales dé 1845 en que se 
hallan insertas la Ley de organización y atri
buciones de lós Ayuntamientos de 8 de Enero 
del mismo año y el Reglamento para la ejecu
ción de la expresada Ley? y mándadas obser
var pOr Real decreto de lÓ de Octubre de este 
ano, se hallan de venta en la Imprenta de D. 
Manuel Aparicio.

Los Éstados de Nacidos, Casados y Defun
ciones que tienen que remitir todos los trimes
tres los Ayuntamientos al Señor Gobernador 
de la provincia, se hallan de venta en la Im
prenta de Aparicióá

Eniamisma Imprenta se halla de venta 
papel impreso para formar la matrícula del 
Subsidio industrial y de comercio*

Valladolid: Imprenta ele Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID.

Indice de las Reales órdenes y circulares publicadas en este 
Periódico en el mes de Diciembre de i856.

Núm. 145.

Real orden sobre el eslablccimienlo de Parada con 
caballos padres ó garañones.

Niim. 146.

Real orden dictando varias disposiciones para bacer 
en su dia, con la mayor exactitud posible, el reparto ge
neral del contigcntc en el próximo reemplazo de 1857.

Real decreto dictando varias disposiciones para que 
desde 1.^ de Enero próximo ejerzan sus atribuciones los 
Jueces de paz.

Núm. 147.

Real órden mandando se celebre en este año el inefa
ble misterio de la Purísima Concepción con toda la solem
nidad de nuestro culto.

Otra resolviendo que los Gobernadores de las pro
vincias del reino cuiden de no expedir pasaporte para el 
extranjero <á los mozos de 17 á 26 años obligados á en
trar en quintas, á no ser que se hallen libres de esta 
obligación, ó que acrediten haber prestado la fianza que 
exige el art. 127 de la ley vigente de reemplazos.

Núm. 148.

Real decreto sobre elecciones de Ayuntamientos.

Núm. 149.

Real decreto suspendiendo los efectos del de 5 de Fe
brero de 1855, por el que se restableció la ley de 19 de 
Agosto de 1841 sobre Capellanías colativas de patronato 

familiar activo ó pasivo y demas fundaciones piadosas de 

igual clase.
Núm. }S^.

Real órden sobre la censura de las obras que se re
presenten en los Teatros.

Otra mandando no se-ponga ningún obstáculo á la 
instalación y propagation de la disociación carilaliva de 
San Picenle de Paul.

Núm. 153.

Real órden señalando las reglas que se han de obser. 
var para aplicar la amnistía concedida en el Real decreto 
de 19 de Octubre último á los comprendidos por el ramo 
de Guerra.

Núm. 1 54.

Real decreto estableciendo la contribución de Con
sumos.

Núm. 156.

Real órden mandando que el socorro de 1,000 rs 
concedidos á las familias de los profesores de medicina, 
cirujía y farmacia que fallecieron durante la invasion del 
cólera-morbo, sea aplicable á las de los profesores que por 
las mismas causas hubieren fallecido en circunstancias 
idénticas despues de la fecha de aquellas superiores dis

posiciones.

Núm. \.

Real órden prorogando la elección de los Jueces de 
paz hasta L* de Febrero del año próximo.
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